  Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante

        Patagonia Argentina


Carmen de Patagones, 03 de Junio de 2010.-

Corresponde a expediente N° 4084- 817HCD/10.-

VISTO: 

            El expediente N° 4084 -817HCD/2010; y;

CONSIDERANDO: 

                               Que, a fojas 1, la Sra. Nidia Alejandrina CREGO, solicita la renovación y utilización del espacio físico, ubicado en la Plaza Guemes de la localidad de Villalonga, para continuar con la actividad económica del Kiosco “ITXATRON”, por un nuevo período de cinco (5) años.

                               Que, por Ordenanza N° 443, se le autorizó a la solicitante la concesión y explotación del emprendimiento descrito precedentemente, por el término de un (1) año, cuyo vencimiento se cumple  el  día 3 de junio de 2010. 

                               Que, es facultad del Honorable Concejo, autorizar un nuevo período de concesión en los términos de las normas vigentes y en atención a que para la peticionante es su única fuente de ingresos. Cabe señalar que el primer adjudicatario fue quien instaló el comercio citado, posteriormente perdió la vida en un hecho lamentable, debiendo hacerse cargo de la actividad su esposa, la Sra. Nidia A. ERRECART.

                               Que, es necesario tramitar la correspondiente Habilitación Comercial ante las autoridades pertinentes.     

                               Que, las concesiones de uso se encuentran enmarcadas en la Ley provincial Nº 9.533, por lo tanto este Concejo y bajo esta modalidad administrativa no contradice ninguna normativa vigente.                         

  


Que, se prevé en un futuro que este tipo de actividad sean otorgadas bajo la modalidad de concesión. 

                             POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:
O R D E N A N Z A:
ARTÍCULO 1°: Prorróguese la utilización del espacio público y explotación comercial del Kiosco ubicado en el Plaza Guemes, de la localidad de Villalonga, a favor de la señora Nidia Alejandrina CREGO – D.N.I. N° 12.751.185, por el término de cinco (5) años, a partir de la promulgación de la presente; vencido el mismo, se proceda al llamado a licitación de acuerdo a lo establecido en la LOM.-----------------------------------
ARTÍCULO 2°: Solicitase al Departamento Ejecutivo a determinar el canon correspondiente de acuerdo a la Ordenanza Impositiva vigente.-----------------------------
ARTÍCULO 3°: Establécese que la utilización del espacio público será para  rubro comercial de kiosco, no pudiendo ser transferido a terceros.----------------------------------

ARTÍCULO 4°: Deróguese, toda Ordenanza anterior a la presente.-------------------------
ARTÍCULO 5°: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-------------------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 5º SESION ORDINARIA DEL DIA 02-06-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.

REGISTRADA BAJO EL Nº 667
